
ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, D.C. 

DECRETO No. 5 56 DE 

( 2 7 SEP 2018 ) 
"Por medio del cual se moc4fica el Decreto Disirital 480 de 2018" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el numeral 4 del artículo 38 
y el artículo 39 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 60 de la Ley 397 de 1997, 

modificada y adicionada por la Ley 1185 de 2008, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital 448 de 2007 se creó el Sistema Distrital de Participación 
Ciudadana y en articulación con lo anterior se expidió el Decreto Distrital 627 de 2007 el 
cual establece el Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 

Que mediante el Decreto Distrital 455 de 2009 se 'modificó y reglamentó el Decreto 
Distrital 627 de 2007. 

Que mediante el Decreto Distrital 480 de 2018 se modifica, adiciona y reglamenta el 
Sistema Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio, incluyendo en el literal b. del numeral 25.2 
del artículo 25 "Conformación de los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio ", y 
en el literal b. del numeral 26.2 del artículo 26 "Conformación del Consejo Local de Arte, 
Cultura y Patrimonio de la Localidad Rural de Sumapaz", como integrantes de tales 
Consejos al "(...) b. Edil o Edilesa en representación de la Junta Administradora 
Local. (...)". 

Que el artículo 130 de la Ley 136 de 1994 "Por la cual se dictan normas tendientes a 
modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios. ", establece las 
prohibiciones aplicables a los integrantes de las Juntas Administradoras Locales, señalando, 
entre otras, que "( ... ) no podrán hacer parte de juntas o consejos del sector central o 
descentralizado del respectivo municipio. ". 

Que con ocasión de las objeciones presentadas al Proyecto de Acuerdo Local 01 de 2016, 
de la Localidad de Engativá, por medio del cual se pretendía crear el Consejo Local de 
Protección y Bienestar Animal, del cual haría parte "( ... ) Un (1) edil(esa) Delegado(a) por 
la Junta Administradora Local. ( ... )", el Tribunal Administrativo de Cundinamarca en fallo 
del 15 de noviembre de 2015, Expediente N° 250002341000 2016-01432-00, concluyó que 

CÓdIGo Postal: 111711, 
Tel,: 3813000 
Mw.bogotagov.00 
Infó: Unes 195 

BOcOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ, oc. 

556 	27 SEP 2018 Continuación del Decreto N°. _ 	DE 	Pág. 2 de 3 

"Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 480 de 2018" 

incluir como integrantes de un Consejo Local a un' Edil(esa) de la JAL, se encuentra 
prohibido de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 130 de la Ley 136 de 1994. 

Que en consonancia con lo dispuesto en la Ley 136 de 1994, procede la modificación del 
numeral 25.2 del artículo 25 y  del numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto Distrital 480 de 
2018, con el fin de excluir a los ediles como integrantes de los Consejos Locales de Arte, 
Cultura y Patrimonio, y del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de la Localidad 
Rural de Sumapaz. 

En mérito de lo expuesto, 
DECRETA: 

Artículo 1. Modifíquese numeral 25.2 del artículo 25 del Decreto Distrital 480 de 2018, el 
cual quedará así: 

"Artículo 25. Conformación de los Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio. Los 
Consejos Locales de Arte, Cultura y Patrimonio estarán conformados de la siguiente 
manera: 

(...) 
25.2 Administración: 

Alcalde o Alcaldesa Local o su delegado/a. 
El/la Representante de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte en 
la localidad. 

C. 	Delegado/a de la Mesa Sectorial Local del Sector Cultura, Recreación y Deporte. 
(...)". 

Artículo 2. Modifíquese el numeral 26.2 del artículo 26 del Decreto Distrital 480 de 2018, 
el cual quedará así: 

"Artículo 26. Conformación del Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de la 
localidad Rural de Sumapaz. El Consejo Local de Arte, Cultura y Patrimonio de la 
Localidad Rural de Sumapaz estará conformado de la siguiente manera: 

(...) 
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26.2 Administración: 

Alcalde o Alcaldesa Local o su delegado/a. 
Delegado/a de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación y Deporte en la 
Localidad. 

C. 	Delegado/a de la Mesa Sectorial Local del Sector Cultura, Recreación y Deporte 
d. 	Delegado/a del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal - JDPAC 
( ... ).". 

Artículo 3. El presente decreto rige a partir del día siguiente a la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

27 SEP 2018 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 
-.-_ Alcalde Mayor 

_u__ ALZ25 MARIA >DDIA  
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

Proyectó: Lady Catherine Lizcano Ortiz - Abogada Contratista - OAJ - SCRD. kJ c 

Revisó: José María Leiton Gallego - Asesor - Despacho - SCRDA 
Paola Yadira Ramírez Herrera - Asesora - Subsecretaría de Gobernanza - SJ RD 

Aprobó: Myriam Janeth Sosa Sedano - Jefe Oficina Asesora de Jurídica E) —S 
Yaneth Suárez Acero - Subsecretaría de Gobernanza - SCRD. 
Mauricio Agudelo Ruíz - Director de Asuntos Locales y Particisión SCRD.18P' 
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